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Número
de vacantes..ParUdos médfcos

Quinta categoría

, Cuat.retondeta.
Collado de Contreras.
!'\avateiares.
Pascualtúbo.
Ri villa de Barajas.
Villambistla y agregados.
VjJJatuelda y agregado.
FresnD de RiotirÓn.
HBrnill1 Pé'ez.
FllenteJespino de Haro.
Montalbanojo.
El CubiUo de Uceaa.
MontUlla de los Meleros.
Palmaces -de Jadraque y agregado.
TordesHos.
VulOeavellano.
VRldeconcha.
COlungo y agl·cgado.
Hontoria de Cerrato.
Aldeaseca de la Frontera.
Berclffiuellc.
Cabe¿a de Béjar.
Canturucíllo.
La Tala.
FllentepiñeL
TorrecabaJleros.
Foz·CaJanda.
Miramb-el.
Aldea de San MigueL
CurieL
VHlalbarba.
Casaseca de Campean.
l3ordalba.
Clarés de Ribota.
MalanquiUa.
Tierga.
Trasobares.
Urrea de Jalón,

1 Valpalmas.

I

VuL~ncia.

VnUadolid.

Tc]edo.

Vizu.lya.

?:Hlllora.

Guadalajara.

BUrgos.

Cácen's.
Cuenca.

ValJaoolid.

Zamora.
Zaragoza.

Teruel.

Segovia.

Huesca,
Palencia,
Salamanca.

11 Provincia I

1

1

I ~~~-a-.----- ¡:ontpnegro de Came~bs.
lar; agana. ; 8vnaHre.

CHSEtas.
(íJ/",esa )' agregado.
!Vlaspujo]s.
Aideancabo de Escalona.
Paredes rte Escalona.
Zé\rra.
Berrueces.
Custroverrle de Cerrato.
Cubillas de Santa Marta.

1Fuente el Sol y agregado.
,. Hvl.)i de Bracan19nt8.

Tr'!iUf'ros del Valle.

IAn<lzua y agregado.
¡ B<'P"riatúa.

An:e-ndJas y flgregado.
ragmabuena. •
C;Xi0,
E!1c:nacorba.
Fuendetodcs~

Perdiguel-a.
Rueda de Jalón.
V..lilla de Ebro.

I

II
1
1 Alicante.

Avi!a.

Número
dE' vac.u:.tes

Partidos médi(:os

A\'"einte.
He~l1ansancho y agregado.
Herradón tEH.
MuñOsancho.
Narros de. Saldul3'ña y agregado.
N~vacepedilla de .. Cornej_~.
Navaiperal -de Tormes.
TorrÉl'llas de l?oix.
Carrias y. agregados.
Huerta de Arriba.
PirtiHa Trasnionte.
Quemada.
Santa María Mercadillo.
Valle deZamsl1zas y agregados.
Berrocalejo.
Casas de· Don Antonio.
Conquista ..de la'Sjerra.
Millanes, de la Mata.
Barracas..
Choclos.
Chovar.
Montan.
Ter€¡S8.
El 'foro.
Arroba.
:BeUnchón.
Villar ·de Cañas.
Zarza, de·Tajo.
ArgeciUa.
Berni.qches. y agregado.
Huertapelayo y ~egadó.

Málaga del Fresno.
MembriUera.
San Andrés del Congosto y il.gre

gado.
U""da.
Val do Nuño~Fcrnáhdez y agre"

gado.
Cortelazor.
Marines- {Los}.
Perarrúa y agregados.
Mal1$illa Mayor.
Villafer.
CiutadUla y agregado.
Graftenade Cervera y agrégado.
MontoUú de- Ce:tver-a Yagre:g,ado.
Arnedillo.
Muro de Aguas. y agregados.
San Vicente de Rábad:c.
Colmenar del;AmJrO'
Olmeda de las Fu~ntes yagt'egado.
Pozuelo dcl Rey.:'
ViUanueva de" Perales.
'BahillQ .• y. agregados.
Pei'aza.ncasya~gado,
Tariego.
Agallas.'1 agregado.
Aldeacipreste.
Cbagarcía~'Medianero~
Parada de Arriba' y agregados.
PUlijbla de Azab$ y .. agregado.
Saldeana.
Nuñoveros.
Pinarejos.
Sanchonui'io.
Saquera de Fresno y agregado.
Almaluez y agrElgádos.
Gallinero y agregados.

Ciudad Real.
Cuenca.

Castellón.

Guadalajara.

Huelva.

Caceres.

Barcelona.
Burgos.

Salamanca.

Palencia.

Avda.

Huesca.
León.

Segovia.

Logroño.

Lugo.
Madrid.

Lérida.

Sorla.

MINISTERIO
DE EDUCAGION y CIENCIA

ORDEN de 18 de lebrero de 19?2 por la que se
convoca,oposición cU¡'ecta pata cubrir la cátedra del
grupo XXXV de Já Esc:uela Técnica Superior de
Ingenieros AgrónomO' d::; Mq.drid,

Ilmo. Sr.: Vacante 1& cá.tedre,.df)l grupo XXXV. "Proyec·
tos,., constituida por las asignaturas de «Proyectos (5.e],., ..Pla~

nif1cación rural(5)0~~. especiali~,de Industrias Agrícol:::\s, y
.,Planificación rural (5.°) {Cltatl",especif:tlidad de Ingeniería ilu~

ral, "de la· Escuela. Té'on1ca .S1.lpetior de Ingenieros Agrónomos
de Madrl4.

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

L a La oposici{m se regirá por lo establecído en la presente
convocatoria" Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Admirústraci6n Publica, aprobado por, Decreto 1411/1008; de
27 de junio (..Boletín Oficial del Estado» del 29); Regl~mento
de Oposiciones para ingreso en los-Cu~rpos de CatedrátIcos. de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (.Boletín Oficial
del Estado,. del 19 de noviembre}; Oroenas de 30 de mayo de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio). 27 de julio
de 1964 (..Boletín Oficial del Estado. del 11 de agosto), la de
julio de 1965 (..Boletín Oficial del Estado,. del 31>; Decreto ele
la Presidencia del Gobierno 31511964.' de 1 de febrero (...Boletín
Ofkialdel Estado__ del 15), por el que se aprueba la Leyarticu"
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lada de Funcionarios Civiles del Estado. y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 24 de febrero>'

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo
de la- cátedra.' de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado,. del 20). durante el plazo de
una tia, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.- Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento. de oficio o a petición del par
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

11. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos los españoles, de uno y otro
sexo, que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
bl Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

O haber abonádo los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad univen:;taria.

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos afias de prác
tica docente o investigador:a, después que se adquiera el derecho
a la obtención del titulo de Ingeniero o V.cenciado,

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o psi~

quico que inhabilite para el servicio.
e} No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Cerecer de antecedentes penales.
g) En caso de aspirantes femeninos, estar exentas del Servi

cio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el plazo
de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica,

Ill. Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, título
qUe posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de
la noOlla n y que se compromete, en caso de ser aprobado,
s jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tado e) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964).

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el registro
General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Delegacio
nes administrativas de este Ministerio en las respectivas provin~
cias y oficinas. de Correos, de conformidad con lo esta.blecido
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958 (..Boletín Oficial del Estado" del 18),
a las que se acompañarán el recibo de habel" abonado en la
Habilitación General del Ministerio 75 pesetas en concepto de
derechos de examen y 100 pesetas por formación de expediente,
pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los espafioles
residentes en el extranjero presentarán su petición ante las Repre
sentaciones diplomáticas y consulares,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y
se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acredi
tativa de haber desempeñado función docente o investigadora,
durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales de Enseñanza
Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Centros
no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la Enseñanza
Superior del extranjero que tengan carácter oficial. Instituto Na~
cional de Investigaciones Agrarias, Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro
oficial de invest~gación, o ser Catedrático de Centro oficial de
Enseñanza Media. El citado periodo de prácticas se contará
desde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licencia
do, de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite
que el pago -de los derechos correspondientes. A tal efecto, se
hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la certifi
cación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado- la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se
hará. constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que
soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) , en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o restificaciones que se hubieran producido en la lista de ad,miti
dos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
días hábiles,

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juz~;ar

la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo 4.° del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 'en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técinicas, Actuará de
Secretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado".

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el ..Boletín Oficial del Estado", por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar, la. celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los oposito
res entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en
su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre concepto, método,
fuentes y programas de las disciplinas que comprende la cátedra,
así como la justificación de ot.ros méritos que puedan alegar.
A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario del tercer
ejercicio y la forma. de realización del cuarto. Dicho cuestionaría
tendrá un elevado nivel y pl"Ocurará recoger los últimos adelan
tos. de la ciencia y de la técnica en las materias propias de
la. cátedra. El número de temas no será inferior a 10 ni supe
rior a 25.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios, Si durante la.
práctica de las pruebas se observara la vulnemción de 10 dispuesto
en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante el
Tribunal el mismo dia de ·la infracción o dentro del siguiente
hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor,

en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas T€cnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a la terminación
del pla.zo de diez días hábiles, contando desde el siguiente,
inclusive, a la presentación de los opositores.

Segundo.-Se expondrá oralmente, durante una hora, como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor,
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga, durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores del cuestio
nario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin
previa preparación. .

Cuarto.-Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leeráIl públicamente al terminar cada uno de ellos.

Vll, Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposición,
el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no concu·
rrise al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella 'para la que
le propone, apelando, si fuera necesario, a la votación.

VIII. Presentación de documentos

1.- El opositor qUe sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles.
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a partir de. la propuesta 4e n011lbramiento. los siguientes do
cumentos acreditativos de: lascondició'nesde capacidad y requisi~

tos exigidos en. la presenta convocatoria:
al Partida de -nacimiento.
b) Copia compulsada del tituloacad·émico.
el Certificación médica.
di Declaración juradá de no haber sit:i0separado de ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o', ~llnüjipío:.
e) CertificaCión negativa de antecede.ntes ponales,
f) Las opositoras" certifi.ca-tiónde tener cumplido o estar

exentas' del- Servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la Ucencla-eclesiásticacprrespondiente.
h} Declaración •jurada de los_ca.rgoso_ empleos que o3tente

y certificación, ,en: su caao"decompal'ib.iUdad de horario con la
función docente. según determiruitJa-Orden':de 28 de mayo de
1961 ("BoletinOficial del EstadOl>.del 17 de junioL

Quienes dailtrodel plazo mdiCAClf?, ,y ~lvo los casos de fuerza
mayor,nopresentaren·su docurnen~ón,nop()drártser nombra
dos· y quedarán ·anuladas.'tod~:$.l,tBactu{;lcion~si.. sin perjuicio
de la responsabilidad ettque hubiIU'E\p()CUcl0 incurrir por falsedad
de la instancia,.,qu~e se refiere el:apartlld0,l;" de la norma m
de esta convocatoria. En es~ caso, él Tribunalformulará pro-pues
ta adicional. a favor de q1J,ienes h¡¡.biendQ' aprobarlo los ejercicIO'>
de la. oposición, tllvieran eabida.. ~entrocleJ írUMel'O de plazas
convocfldas, a consecl1encia,de',ll\ref~ricla anlHación.

Los aspiraBtes·que. teIlgan l,eor.(:iipiónde Juncionarios públi
cos estarán exentosdejUsUfi-ear9OCUnie,~talmente,lascondiciones
y requisitos ya demostradosJ)flI1l·()btener$ua,uterior nombra
miento, debiendo present~ce~ifi~(';:t6ndelMinisteriou Orga
nismo de que dépende, acre<iitando !lucondición :r cuantas cir<:uns
tanciasconsten en su hoja deservici08.

Lo digo a V. t parasu':conoc:~miento y demás éfectos.
Dios· guama' V. 1,. m\1chos adoB:
Madrid, 18 de febrero de 1972:;':"-'P, O~, el Subsecretarío, Ri

cardo Diez,

Ilmo. _Sr: Director general de Utliv.et:sidades e InvesUgación.

RESOLUC1ÚNde lq. Dirección General di? Univer
sid<1des8:.1nvesttgq,pitl'l7Merente, al03 concursantes
admitidos alConcu"8Qaeacce:Bopo.rala provisión de
lac6tedm :4B.Me(láni~a:~i01l4l-en la Facuttad

~de Cienciasds:l(t· Uñwerstda,d,cOO Ovi-e:do.

De conformÍflad, cQn lo dispueSij)en Ianomla 4." de la Or
den de2S de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha. resuelto dédarar admitidos al
concurso de &qeeso entre ,.PrWesores a.grega<;los de Universidad.
convocado por Orden de 29 ge ocl4bre,de 1971 ("Boletín Oficial
del Estado" de 27 dedlei~bre},pa,ra:<pt'ovisión de la catedra de
..-Mecánica Racional,. enlaFacult~.. de~Ciencja$ de la Univer
sidad de Oviado, los.. siguientes :&spí-ran:tes:

Don Javier SesmaBJenzó,bQ.s.
Don Antonio Fernández~Rañada y Menendez de

Luarca.
DonSalvador Miraclé",S~lé, y
Don Joaquín Boya: BRIet.

Lo digo a V, S. para su conocí-tlltento y ef-ectos.
Dios guarde'a V. S. mucho5'8;ños.
Madrid, ~ de febrero de 1972~':"-'EIDitectorgcneraI,P. D.. cJ

S!Jbdirector general de Personal;'FrrinciscoHernández· Telero.

Sr. Jefe de la ·SecciÓn dePl'ofesorado'de- Farultad-es Universi
tarias;

RESOLUCION}1elCo~ejoSv,perior de lnvestigacio
ne8.C~en.tt-ficas,p()T, fAque.~econvocq concurSQOpo
sict9n. p!sracubrir,ul'lQ.'pl4t;ltdeTitulado superior
especUlh%ado de .dtc~oprganismo:

Vacante una. plaza' de Titula.d¡)superiC'r.··~pe;:;iaUzadoen la
plantilla del Cow>eio SuperiordeI~ves~aclonesCíentífI-cas, Enti
dad autónomá, OrganiSmo~tJ1lkde'a,et1eni():con la normativa
aprobada por elConsejo Ejecutivo, delSUperior der~vestigaclones
Científicas,sobre .~.·persopal."Y':Déf;,l'e'to .l4JlI19t18 de 27 de
junio,sobre Regla¡mmtació-n ge,neml~'~:t'a,ingresoEm ia Adminis·
tración. P\Í.blica~. y .cum.PlIdOS los"re."qy.i~tosque d. etermina el
articulo 6.2; dldelEstatutodeL,peJ;SOJl8jalserviciode los Or
ganismos autónomos'{Decreto~3/'1J;:<ie23 de 'julio) , se resuel've
cubrirla de' conformidad oon.las,slguientes

1," Normas -g,ne-rales

Se ~nv:oca una 81aza.de' TitUla<io., superior especializado en
la espe~18hdadde • '. rgamsmos de Iuvestigación,.· Documentación
y RelacIones Científicas Internac:ioual~s,."cQn·destino inicial en

ia Delegación del Consejo Superior de hlVestigaciones Científicas
enRoma.

La plaza objeto de este coneurso~oposición está sujeta a las
nl?rma~ aprobadas por el Consejo Superior de. Investigaciones
CIentífIcas sobre su personal, así como a lo señalado en el Estatu
to de personal al servicio de l.os Organismos autónomos, y estará
dotada con el sueldo y demas emolumentos que figuran en el
presupuesto de gastos del Organismo,

La selección de los aspirantes se realizará· mediante el siste
made concurso-oposición. que constaráde·tres ejercicios, confor~

me se detalla en la base seis.

2, Requisitos de los .candidatos

Para ser admitldos a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requisitoS: •

al Ser español.
bJ Tener cumplidos veintidós anos de edad,
el Estar en posesión del titulo de Enseñanza Superior univer

sitaria.
d) No padecer enfenn-edad o defecto físico que impida el

desempeño de las con'espondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de funCionarios de la AdministraciónCentral,Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesaren dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pUdiera corresponderle.

f} No haber sido separado, mediante (txpedien.te disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración' Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para elej-ercl.ci'o de funciones pú
bHcas.

gl En caso de aspirantes femeninos; haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer; que bastará que, se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presenta:
ción de documentos:

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitud dirigida al 'Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, en la que harán constar: .

1) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nacimiento
y numero yf't:cha de expedición del documento nacional de iden
tidad.

2) Que reune todos y cada uno de los requisitos- exigidos
en la convocatoria.

3) . Que se compromete, caso de obtener plaza, a jUrar acata
miento a los Principios Fundamentales ,del Movirtliento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4) Si desea acogerse, en su caso, a los beneficios de la Ley
de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos en
la misma.

Las solicitudes deberán acompañarse de una certificación aca
démica personal, con expresión detal~da de las calificaciones
obtenidas y fecha en.que fueron aprcbadas todas' las asignatu
ras, y de un "currículum vitae& ordenado conforme al siguiente
esquema·

1. Formación académica.
2. Actividades profesionales, detallando plazos, lugares y cla~

ses de trabajo.
3, Publicaoiones (trabajos publicados en revistas' nacionales

y extranjeras, libros y monogra(íáS)~.
4. Conocimiento de idiomas,.iustificado documentalmente.
5. Participación en c::ongresos cientificos, reuniones, colo·

quios, etc. Onternacionales" naciortalesL. . _
6. Diplomas de espeeiaUzación y 0-':;1'05 méritos de caracter

científico o técnico, en ,particular los c¡:ue sírvanpara poner de
manWesto la adecauci6ndel candidato a. la plaza El. q~e concurre,

El plazo de presentación de las solicitudes serA de trei~ta
dlas habiles. contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria anal .-Boletín Oficial del Estado.. , Las solici~
tud-esse presentaren en el Registro General del Consejo Superior
de InvestigaCiones Cientificas <Serrano, 117, Madrid-6) o en los
lugares qlie determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las soli-citudes Se requerir~
al Interesado, dEl acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedl
miento Administrativo-para que, en el plazo ~e diez dí~"subsa~
ne ]a falta o acompañe los documentos preceptivos, aperCIbIéndole
de que si no lo hiciera se archivaría $U instancia sin más. trá~
~~s. ¡.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria d~berán.cumpl.rse
en la fecha de terminación del plazo de-presentaclón dé mstanclas,

4. Admisión de can¿idatos

Transcurrido el plazo de presentación de ins~nci~s, el Con.s~jo
Superior de Investigaciones Científicas aprobara la h.sia: prOVISIO
nal de admitidos y. excluidos, la cual se hará pubhca ~n el
"Boletín Oficial del Esu-dOJo"Los errores de hecho que pudler~n •
advertirse podrán ·subsanarse en cualquier momento. de OflClO
o a petición del interesado.

il·r


